
DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (afio).........
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (afio).....

Idem (semestre)..............>
Particulares y otra» ent[da- 

, des (afio)...........................

Peeetu PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PeietM

100 Particulares y otras entida
des (semestre).... , 50 b

. ídem (trimestre)................... 95
50 Precio de la línea...............  2
30 Línea Juzgados m. (edictos) 1 50 .

Número suelto.............. . . . .  0 75 I
100 Atrasado de más de un mes 1 50 1 * * * * *

SI PÜBUOA

TODOS LOS DÍAS, M- ' 
01PTO LOS DOMINGOS, jí

T FUSTAS PRINCI'
PALSF "

1 .a No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia,

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su tm 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NAGON

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

^Verificadas las elecciones muniei 
pales para ia renovación trienal de 
los Concejales, ha de darse cumplí 
miento a lo determinado por el artícu 
lo ciento veintiséis de la ley de Régi 
'raen Local, de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y artícu 
lo cincuenta y dos del decreto de este 
Ministerio de nueve de octubre de mil 
novecientos cincuenta y uno, proce 
diéndose a la constitución de los Ayun 
tamientos y a la toma de posesión de 
los Concejales elegidos. No estando 
aún publicado él reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de jas Corporaciones Locales 
donde ha de regularse esta materia,^se 
hace indispensable dictar algunas 
normas para,1a próxima constitución 
délas Corporaciones Municipales..

En su virtud, a [ ropuesta del Mi 
nistro de la Gobernación y previa de 
liberación del Consejo de Ministros, 

d is po n g o :
Artículo primero. - Los Concejales 

elegidos conforme al decreto de nueve 
“de octubre de mil novecientos cincuen 
ta y uno se posesionarán de sus cargos 
en sesión extraordinaria que al efecto 
celebrarán los Ayuntamientos el do 
mingo día tres de febrero próximo, a 
las diez de la mañana. Las Corpora 
cienes quedarán constituidas bajo la 
Presidencia de los Alcaldes que se ha 
Ken en el ejercicio del cargo, con las 
formalidades que determinan los ar 
tículos ciento veintiséis y ciento veia 
tisiete de la ley de Régimen local, de 
dieciséis de diciembre de mil nove 
cientos cincuenta.

Artículo segundo. Para la sesión 
de constitución se convocará en forma 
legal a los Concejales a quienes no 
haya afectado la renovación, a los que 
deban cesar y a los elegidos para sus 
tituirlos.

Artículo tercero. Abierta la sesión, 
se dará lectura del acta de la anterior, 
para que puedan'aprobarla los Conce
jales que hayan venido integrando la 
Corporación, con lo que cesarán en su 
cometido los que deban hacerlo.

El Secretario, a continuación, leerá 

los nombres y apellidos de los Conce 
jales electos por cada uno de losgru 
pos representativos de las institucio 
nes familiar, sindical y corporativa.

Artículo cuarto. Los nombrados 
prestarán juramento ante la Presiden
cia, utilizándose a tal efecto la fórmu
la siguiente: «Juro servir fielmente a 
España, guardar lealtad al Jefe del 
Estado, defender y fomentar los inte 
reses del Municipio, mantener su com
petencia y ajustar mi conducta a la 
dignidad del cargo», El Presidente les 
contestará: «Si así lo hacéis, Dios y 
España os lo premien, y si no, os lo . 
demanden».-

Articulo quinto. Conforme con los ’ 
artículos sesenta y seis y ciento vein ; 
tisiete de la ley de Régimen local, de 
dieciséis de diciembre de mil nove 
cientos cincuenta, el Alcalde designa 
rá entre los Concejales del respectivo 
Ayuntamiento tantos Tenientes de AI 
calde como distritos existan en el tér 
mino municipal, sin que su número 
pueda exceder de la mitad del legal 
de Concejales que formen la Corpora 
ción. Cuando haya un solo distrito, 
nombrará dos Tenientes de Alcalde, i 
si el Ayuntamiento tuviese Comisión 
Permanente, y uno sólo si no la tu 
viera.

Articulo sexto. De acuerdo con el 
articulo ciento veintisiete de la ley de 
Régimen Local, en la sesión de coas 
titución, la Corporación resolverá acer 
ca de las condiciones legales de los 
proclam idos y se constituirá definiti | 
vamente con los Concejales que resul 
taren sin tacha, siempre que su hume । 
ro no sea inferior a las dos terceras 
•partes del que determina la escala del 
artículo setenta y cuatro de la ley de 
Régimen Local. z

Si no se obtuviera la mayoría de . 
Concejales sin tacha a que se refiere 
el párrafo anterior, se constituirá pro | 
visionalmente el Ayuntamiento con i 
los que leúnan las condiciones lega 
les, cualquiera que sea su número,a 
reserva de que por el Ministerio dé la | 
Gobernación se convoquen elecciones 
complementarias para sustituir a aque 
líos cuya designación haya sido anu 
lada.

Artículo séptimo. La Corporación, 
una Vez constituida, señalará los días 

y horas de celebración de bas sesiones 
ordinarias, tanto el Ayuntamiento co
mo la Comisión'permanente, donde 
exista.

Artículo octavo. En la misma se 
sión de constitución los Ayuntamien 
tos designarán los Concejales que ha 
yan de formar parte de las Comisio 
nes informativas que funcionen en las 
Corporaciones para la preparación y 
estudio de los asuntos de su compe 
tencia. -

Articulo noveno. De acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo ciento vein 
tisiete de la ley de Régimen Local, de 
dieciséis de diciembre de mil nove 
cientos cincuenta, y decreto de nueve 
de octubre de mil novecientos cin 
cuenta y uno, constituido definitiva 
mente el Ayuntamiento, éste designa 
rá por mayoría de votos, en sesión 
que convocará al efecto, los Vocales 
de las Juntas Vecinales de las Entida 
des Locales Menores que existan en 
los respectivos términos, entre veci 
nos cab aas de familia con residencia 
en la Entidad de que se trate. El Al 
calde Pedáneo, Presidente de la Junta 
Vecinal, habrá de jurar el cargo ante 
el Alcalde del Ayuntamiento con arre
glo a la fórmula que se señala en el 
artículo cuarto de esté decreto.

Los dos Vocales de la Junta presta 
rán juramento de igual modo ante el 
Alcalde Pedáneo. El Alcalde Pedáneo 
nombrará al Vocal que haya de susti 
tuirle en ausencia o enfermedad.

Artículo décimo.- En el plazo de 
veinticuatro horas, los Secretarios 
municipales deberán remitir por du 
plicado, por conducto del Gobernador 
civil de la provincia, copia certificada 
del acta de la sesión de constitución 
a la Dirección general de Administra 
ción Local -

Artículo undécimo. Por el Minie 
terio de ia Gobernación se dictarán 
las normas que fueren necesarias para 
el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente decreto.
* Asi lo dispongo por el presente de
creto, dado en El Pardo a dieciocho 
de enero de mil novecientos cincuen 
ta y dos.—Fr a n c is c o Fr a n c o .—El 
Ministro de la Gobernación, Bl a s Pe  
r e z  Go n z á l e z .

(8. O. del í* del día 26 de E.)

ORDEN

limo. Sr.: En la impoaibidad de que 
queden aprobados antes de finalizar 
el presente mes de enero todos los pre 
supuestos de la^ Mancomunidades Sa 
nitarias y de los Institutos Provincia 
les de-Sanidad para el ejercicio eco
nómico de 1952, sometidos a estudio 
para su aprobación y al objeto de que 
no se interrumpa la marcha económi 
ca de dichos Organismos,

Este Ministerio ha tenido abiendis 
poner que en tanto se aprueban los re 
feridos presupuestos de las Mancomu 
nidades.Sanitarias y de los Institutos * 
Provinciales de Sanidad, se prorro 
guen por dozavas partes los que rigie 
ron en el pasado ejercicio de 1951.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 21 de enero de 1952.—P. D., 
Pedro F. Valladares.—limo. Sr. Di
rector general de Sanidad.
■ . (8. O. del E. del día 24 de E.)

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA

A fin de obtener cuantos elementos 
se consideran indispensables para la 
distribución más adecuada del crédito 
presupuestario consignado para el ser 
vicio de Comedores Escolares, y te 
niendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 47, y 25 y 27, en sus aparta 
dos 6) de la ley de Educación Prima 
riay en la orden ministerial de 9 do 
noviembre último (Boletín oficial del 
Estado del 25). .

Esta Dirección general ha resuelto 
señalar las siguientes normas a las 
que deberán sujetarse los peticiona 
rios: '

1 6 Podrán solicitar subvención 
para Comedores Escolares:

a) Las Escuelas públicas del Ei
tado.

ó) Las de Patronato de carácter 
público. - .

c) L as subvencionadas que hayan 
sido así declaradas por orden ministe 
rial, conforme al procedimiento seña 
lado en la orden ministerial de 9 de 
noviembre última.

d) Las Corporaciones públicas o 
entidades que tengan en funciona-
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5 Bo l it a  onoíAL ne l a  pworsou d i s o ma

miento el comedor escolar, costeado 
en parte con sus fondos propios, y 
siempre que se ^sometan a la Inspec] 
ción de Enseñanza Primaria para la 
comprobación del mismo.

2 .a Las peticiones se dirigirán al 
Excmo. Sr. Ministro de Educación 
Nacional presentándose en las respec 
tivas Inspecciones provinciales de En 
señanza Primaria hasta el día 15, in 
clusive, del mes de febrero, y habrán 
de ser formuladas por el Director o 
Maestro de la Escuela graduada o uni - 
taria, o el representante oficial del Pa 
tronato, Escuela subvencionada o en
tidad solicitante.

Serán automáticamente desestima 
das las peticiones que se realicen por 
personas distintas a las enumeradas, 
sin que puedan los Maestros hacerlo 
en nombre de otras Escuelas, aunque 
fuese por delegación de sus titulares.

3 a . Los datos que han de constar 
de modo forzoso en todas las instan 
cías, bastando la omisión de cualquíe 
ra de ellos para desestimarlas, serán 
los siguientes: .

a) Nombre y apellidos del solici 
tante y cargo que desempeña.

ó) Cantidad que en concepto de 
Comedor Escolar percibió en 1951. 
(Quienes no obtuvieron consignación 
lo harán así constar de modo ex 
preso.) - -

c) Días hábiles de funcionamiento 
real del Comedor en 1951 y número de 
alumnos a que se atendió por día, (Se 
entenderá real funcionamiento el que 
proporcioné comidas en caliente.)

d) Expresión de si posee la Escue 
la instalación adecuada para el real 
funcionamiento del comedor, en la 
forma indicada en el apartado c).

4.a Además de los datos exigidos 
en la anterior regla, deberán constar, 
forzosamente, y según la clase de es 
cuéla, los siguientes:

. a) En las Escuelas del Estado, el 
número total de alumnos y, en su ca 
so, el de cada uno de los grados o Soe 
cienes.

b) En las Escuelas de Patronato, 
el número total de alumnos y, en su 
caso, el de cada uno de los grados o 
Secciones, y la cantidad con cargo a 
sus propios fondos que el Patronato se 
comprometa a destinar exclusivamen 
te para Comedor escolar en 1952, la 
que servirá de base proporcional a la 
que el Ministerio conceda.

c) En las Escuelas subvenciona 
das (de la Iglesia o privadas) el núme 
ro de clases gratuitas y el de alumnos 
a cada una de ellas asistentes, con ex 
presión de la fecha de la orden minis 
terial en que fueron declaradas sub 
vencionadas, sin cuyo requisito debe 
rán abstenerse de solicitar subven 
ción

Las Corporaciones públicas o anti 
dades harán constar la cantidad con 
cargo a sus fondos que se compróme 
ten a destinar exclusivamente para 
Comedor escolar, que servirá de base 
proporcional a la que el Ministerio 

*• conceda; los distritos escolares o nú 
mero de Escuelas que, a efectos.de ad 
misión de alumnos abarque el radio 
de la Institución con el número de 

alumnos que serán beneficiados y to 
tal de días en que proporcionarán ali 
mentó, y el compromiso de someterse 
al légimen de la Inspección de Ense 
ñanza Primaria en cuanto al funcio 
namiento del Comedor.

5 .a La falta de veracidad en cual 
quiera de los datos remitidos o el in 
cumplimiento del compromiso que se 
contraiga en los supuestos de abonar 
determinadas cantidades los peticio 
narios, será motivo suficiente para no 
conceder en lo sucesivo subvención 
por tal concepto, con independencia 
de las sanciones de otro orden que 
procediesen.

6 .a Las Inspecciones de Enseñan 
za Primaria remitirán las instancias 
a la Dirección general de Enseñanza 
Primaria (Sección de Creación de Es 
cuelas) en el período comprendido del 
16 de febrero al 15 de marzo, procu 
rando hacerlo sucesivamente, por or 
den de presentación, y sin aguardar 
innecesariamente hasta el día final, 
entendiéndose que han de obrar en el 
Registro general del Departamento 
en dicho 15 de marzo, para lo cual 
adoptarán las medidas precisas.

Con las instancias acompañarán un 
breve informe sobre ia veracidad de 
lo declarado y propondrán, con tal 
base y en atención a las circunstan 
cias que les sea conocidas, si proce 
de o no el que se subvencionen. No 
deberán formu'ar propuesta favorable 
si el comedor no funcionó en la for
ma prevista en el apartado c) de la re 
gla tercera, en el caso de que en 1951 
hubieran percibido subvención del 
Ministerio.

Dios guarde a VV. SS, muchos años. 
Madrid 2 de enero de 1952.—El Direc- 
rector general. Eduardo Canto.—Se 
ñores Inspectores Jefes de Enseñanza 
Primaria.

(fí. O. del E. del día 11 de E.)

Jelatnra de Obras públicas de la provincia 
de Soria

Construcción y explotación de Carreteras 
Estudios y Construcciones.—Anuncio
Aprobado técnicamente, por orden 

ministerial de 19 de enero del corrien 
te año el proyecto de «Construcción 
del trozo 2.° de la carretera local de 
Berlanga de Duero a Soria por Quin 
tana Redonda» se hace público por 
medio del presente anuncio a los efec 
tos de iniciación del expediente infor 
mativo que ha de preceder a la apro 
bación definitiva, según dispone el 
artículo 13 del reglamento de 10 de 
agosto de 1877, para ejecución de la 
ley de Carreteras de 4 de mayo del 
mismo año, a fin de que durante el 
plazo de treinta días naturales, con 
lados desde la fecha de aparición de 
este anuncio, puedan los particulares 
y entidades o Corporaciones que se 
consideren interesados hacér las ob 
servaciones que estimen convenientes 
sobre el trazado propuesto y clasifica 
ción de la vía proyectada, a cuyo efec 
to se halla expuesto dicho proyecto en 
esta Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, sita en la calle de la Dipu 

tación, núm. 1, en días y horas hábi 
les de oficina.

Soria 24 de enero de 1952.—El In 
geniero Jefe, Por imposibilidad de fir 
mar, Joaquín M.a del Villar. 206

Juzgados de primera ioslaecia
BURGO DE OSMA

Én virtud de la presente y de lo 
acordado por el Sr. Juez de instruc 
ción de este partido, en el sumario 
que se instruye con el número 2 del 
año actual, sobre robo, se ruega y en 
carga a todas las autoridades y agen 
tes de la policía judicial, procedan a 
la busca y rescate de los cuadros que 
después se reseñarán, robados en la 
Iglesia del pueblo de Guijosa, distrito 
de Espeja de San Marcelino, de este 
partido, la nochí del cinco al seis del 
corriente mes, poniéndolos a disposi 
ción de este Juzgado en unión de las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítima adquisi 
ción. ' ■ .

Reseca de los cuadros
Un cüadro que representa el Nací 

miento de Nuestro Señor, de unas di 
mensiones aproximadas de 70 centí 
metros en cuadro, mas bien un poco 
mas largo que ancha, con marco de 
madera imitación jaspe amarillo-en 
carnado, pintado sobre una tabla y 
cañamazo, sin firma

Otros cuatro cuadros representando 
La Asunción de Nuestra Señora, La 
Sagrada Familia, La Presentación de 
Jesús en el Templo, la Virgen; los 
tres primeros de iguales tamaños y 
circunstancias que el descrito prime 
ramente, sin que tampoco tuvieran fir 
mas de autor, el último de menores 
dimensiones que los anteriores, mas 
largo que ancho, sobre una estampa 
de cartón, estando ¡a Imagen rodeáda 
de rosas pintadas y debajo dos o tres 
Angeles. .

Dado en Burgo de Osma a 22 de 
enero de 1952.—Alberto Fernández

En la demanda incidental de pobre 
za que se tramita en este Juzgado a 
instancia de D. Federico Hernández 
Martíni z y su esposa D.a Carmen Mo 
reno B rnal, Vecinos de esta villa de 
Burgo ^eOsma, para litigar con doña 
Bienvenida Villena Moreno y otros en 
juicio voluntario de testamentaría de 
D. Román Moreno Acón, se ha dicta 
do providencia admitiendo la deman
da y conferir traslado de la misma, 
entre otros, a D Julio y D. Pablo Lum 
breras Moreno, para que en el impro
rrogable término de catorce días com 
parezcan a contestar la demanda; pre 
viniéndoles que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, haciéndoles saber que las 
copias simples de la demanda y docu 
mentos se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de emplazamiento 
en legal forma a Jos demandados ante 
riormente expresados, se expide la 
presente, que, por ignorarse su actual 
domicilio, se publicará en el Boletín 
oficial del Estado y en el de esta provin 

cia, en Burgo de Osma a 22 de enero 
de 1952.—El Secretario, Alberto Fer 
nández. 209

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo reglamentario, a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos aprobados por el . 
Ayuntamiento pleno

Piquera de San Esteban.

Anuncios particulares
CON DIO DE REGaNTES El FODOM 

DE LÁS VEGÍSMOS DE JALON
Convocatoria de continuación de la terce 

ra reunión preceptiva para aprobación 
,de proyectos de Ordenanza y Regla 
mentos de Sindicato y Jurado de Ríe*

A los efectos dispuestos en el artícu 
lo 228 de la vigente ley de Aguas y en 
la Real orden de 25 de junio de 1884 
y Real decreto de 7 de enero de 1927, 
se convoca a la continuación de la re 
unión general celibrada el día 30 de 
abril último, para la aprobación de 
los referidos proyectos, una vez fina 
tizados los aspectos que en la misma 
quedaron pendientes, para que tenga 
lugar en forma definitiva, a las vein 
lidós horas del próximo día 3 de mar 
zo, en la sala capitular de esta Gasa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, a lodos los regantes de 
este término municipal, que son los 
componentes de la expresada Comu 
nidad.

Los acuerdos que se refieran a di 
chos aspectos, serán adoptados en la 
forma que determinan las disposicio 
nes que anteceden.

Lo que se hice público a les efec 
tos referidos.

Arcos de Jalón 18 de enero de 1952. 
El Alcalde, Ricardo Montuenga.—El 
Presidente de la Comunidad de Regan 

1 tes en formación, Ignacio Rodríguez . 
37—Derechos 72 pesetas,

ACOTAMIENTO
Saturio López, acota para toda cía 

se de aprovechamientos, una finca de 
su propiedad, radicante en este térmi 
no municipal y paraje denominado 
Royo de la Tejera; que linda Norte, 
Lorenzo Peña; Sur, Feliciano Romero; 
Este, Agustín Cascante, y Oeste, Lá 
zaro Llórente y monte; de una super 
ficie de dos hectáreas, por destin-arla 
a reproducción de árboles de nueva 
plantación.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento y no aleguen ig 
norancia de ninguna clase.

Tardajos de Duero 26 de enero de 
1952 —El Interesado, Saturio López, 
38.—Derechos 34 pesetas.

Imprenta provincial.
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